
  

Carrera 52 Nro. 42 - 73, Edificio José Félix De Restrepo, tercer piso, tel 251-20-19 
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de mayo de dos mil veintidós  

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante María Paula Moreno Tobón 
Demandado Edison Esteban Martínez Suaza 
Radicado No. 05-001 31 10 003 2018 00740 00 
Decisión Ordena requerir    

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte ejecutante se procederá por 

la secretaría del Despacho a oficiar a la Caja de Compensación Familiar Comfama, 

para que le informen esta Judicatura quien es la persona natural o jurídica, que 

realiza los aportes del demandado, suministrando su correo electrónico, 

dirección y teléfono.  

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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